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RESOLUCIÓN DH ALCALDíA, F{'352 .2O I7.MDCC

CERRoCoI-onaDo, I .i '

VISTOS:

El ft1forme N" 144,2017-N{DCC/GPPR emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto 1'

Racionalizació¡, mediante el cual se solicita la lomallnación de la desagregación de recursos aprobados

mediante e1 Decreto Supremo N" 308-2017-EF, la decisión adoptada por el Despacho de Alcaldía; y,

CONSIDERAT.IDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artícuio 194o de la Constituciór-r Política del

las palidades provinciales )' distritales son los órganos de gobierno iocal que gozan de

foütica,-eco,tórnica y rdmirústradva en los asuntos de su corrrpetencia; autonorlía clne segúrrr cl

ulo II del 'l'ítulo Prelirrrinar cle la Lev Or:gánica de N{unicipaüdades, Ley N" 27972, tadica en la

facultad de ejercer actos de gobier¡o, administrativos )r de adrninistración, con sujeción al ordenamrento

jr-rrídico;

Que, mediante Decreto Suprerno N" 308-2017-EF se autoriza la transferencia de partidas en cl

presupuesto del Sector Púrblico para el año Fiscai 201.7 a f¡vor de los Gobiernos Locales que cumplicron

la, *!tos correspondientes al 3i de Jul-ro de| 2017 del Prograrna de Incentivos a la \4ejora de la Gestión

N,Iunicipal (PI), correspondiéndole a la A,{unicipalidad Disttital de Cerro Colorado la surna de S/

595.815.00.

Q¡e, el ¡ulreral 1.3 del artículo 1" ciel decreto supremo precitado, establece que los piiegos

.o-pr"ndiios en el citado anexo debetrn incotporar los recursos a los que se hace mención, en la fuente

de financiamiento ]tec¡rsos Determrnados, conforme los dispone el atículo 2" dela Ley No 29332y d'

arrículo 19o de Ia Ley N" 30518, Ley del Presupi-resto del Sector Público para el Año ít'scal201'7;

Que, a su vez el artículo 2o del Decreto Suprerno N" 308-20i7-EF señala que ios Tirulatcs de los

pliegos habilitados en la presente transferencia de partidas aprueban, mediante Resolución, Ia

iesngr.ga.ión de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de dicha norma, dentro de los

.-.J 1S) días c¿lerdario de ia vigencia dei presente dispositivo legal. Copia de Ia Resolución será remitid¿'

dentro de los cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23" dcl

Texto Único Ordenado de Ia Le1' N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, con Informe N' 144-2017-N,IDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupucsto v

llaciolaüzación, peticiona se emita la resolución de alcaldía a efectos de aprobar la desagreeaciórt rlc

recursos aprobadts mediante ei Decreto Supretro N'308-2017-EF por ei importe de S/ 595'1115.{l[.1

soles;

Que, en mérito a 1o expuesto, en atención a los documentos de los vistos' )¡ eü eietcicio 
^ 

Ilrs

rtribuciones que confiere el inciso 6 del arúculo 20o de la Ley N' 27972, I-ey Q¡t;,tt¡.n ¡.
Nlunicipalidades;

SE RE5UELVE:

ARTÍCULO PRI MERü : NESÁ.GFREG^A.qIóhI DE FRECURSOS

Apruébese Ia desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Suptemo N" 308-

2011-EF pt' ."' lrronto de QUINIENTOS NO\ENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS QTJINCE
CON 00/100 SOLES (S/ 595,815.00), con cxrqo a la fuente de financiamiento reclusos deterrninadcs, cle

acuerdo a1 sigrúente detalle:
INGRESOS
5 llecursos I)ctcrmin¿rdos

1 B Canon, Sobrccanou, l{egalías, llct¡ta dc,\duluas )' Participacioncs

1 Inglcsos l)r'csu¡ucsterios

1 4 L)on:rci<incsy'I'ransfcrcncias
1' 4 1' 4'6 3I)artic Pla'dc Inccr-rt ala N4cj (icst )'lvlodc'l NIun' - PI

TOTAL INGRESOS
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Soles
595,815.00
595,815.00

595,315.00

595,815.00
595,815.00

595,815.00


